
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120170027100 

 

Efectuada una revisión de la solicitud de ejecución de costas y agencias en 

derecho, Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1º. Adecue las pretensiones de la demanda, a los valores aprobados por el 

superior en decisión de fecha 30 de junio de 20201.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

  
 

 

 

 

 

JR 

                                                 
1 C4-TRIBUNAL APELACIÓN AUTO, 01FoliosFisicos, folio 5 digital 

Estado 49 de 28/05/2021


